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Cali, 09 de julio de 2024

Señores (as)

Asunto: notificación por aviso de actos administrativos (40 resoluciones)

Respetuosamente me permito informarles que el día 24 de abril de 2024, se les realizó citación por aviso vía
electrónica en la página www.policia.gov.co/normatividad-juridica/notificacion-personales de la Policía
Nacional, para que comparecieran dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes con el fin de ser notificados
personalmente de los actos administrativos mediante los cuales se resolvió la situación administrativa de las
armas de fuego traumáticas que les fueron incautadas durante el año 2024.

En vista de que no se presentaron, este despacho se permite notificarles por medio del presente aviso, el
contenido de los actos administrativos anexos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011, así:

· Fecha de la notificación por aviso de las resoluciones: 24-04-2024
· Fecha de los actos que se notifican: 09-07-2024
· Recursos que legalmente proceden: Recurso de reposición y/o en subsidio, el de apelación, debiendo

interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al día que se considere surtida la presente
notificación por aviso, conforme lo estipula el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

· Autoridad que expidió los actos y ante la cual se debe interponer los recursos: El comandante de la
Policía Metropolitana Santiago de Cali

· Advertencia: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente aviso
que permanecerá por un término de cinco (5) días en la página electrónica de la Policía Nacional y en la
cartelera del comando de la Policía Metropolitana de Cali.

MILLER OSWALDO BELTRAN MORALES GREYDI JHONATAN CARDONA CARDONA
FREIMAN VENTE ANGULO LUIS ENRIQUE ESCOBAR SOLIS
CARLOS ENRIQUE ZUÑIGA HERNANDEZ HERNAN ALONSO HERRERA LOPEZ
JHOAN FUENTES SARRIA DIOFREDES DIAS POLANIA
KATHERIN MOSQUERA VELASCO JIMMY CRESCENCIO CRISTOBAL PORTILLA
ALEX BLADIMIR CUERVAS RUIZ MIGUEL ANGEL VARGAS ACEVEDO
KEVIN DANIEL BOLAÑOS CALAMBAS LUGOBERTO ALVAREZ DAVILA
ANGELO DANIEL VARGAS PAYAN JUAN CARLOS OBANDO REINA
JAVIER RUBIO DIEGO FERNANDO ROJAS GALLON
HECTOR MANUEL VALENCIA VALLECILLA ANDRES FERNANDO GARCIA ZAPATA
MARVIN ALEXIS LUCUMI ROA NICOLAS BUENAVENTURA RODRIGUEZ
LUIS EDUARDO ANGULO ARRECHEA JARLEY DUVAN PAJA
ANDRES FELIPE OROBIO CUERO LUIS FELIPE BERMUDEZ MONTERO
VALDES CHACON DUBERNEY WLEJAM LENIN HURTADO
JHON ALEXANDER DIEZ LOPEZ NELSON ARBELAEZ LOPEZ
SANTIAGO SANDINO GONZALEZ BRYAN ALEXANDER PEREZ PEPICANO
VLADIMIR PERLAZA GUIRALES EDISSON OSORIO SANCHEZ
JHON JAIDER MOSQUERA QUILINDO FABER JEANPIER IBARGUEN BOLAÑOS
YERALDIN RODRIGUEZ ROCHA Y A QUIEN INTERESE
RAUL SEBASTIAN CAMACHO FLOREZ
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Finalmente, los expedientes permanecerán disponibles en la dependencia de Asuntos Jurídicos y/o Archivo
Central de la Metropolitana de Policía de Cali, ubicada en la calle 21 1N-65, primer piso barrio Piloto.
Igualmente, para mayor información se dispuso los correos institucionales mecal.asjur-jefat@policia.gov.co,
mecal.coman@policia.gov.co y el celular institucional 3182802394.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Calle 21 1N-65, barrio piloto
Teléfono: 8826183-6182
mecal.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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